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RESOLUCION 

Director Gral. 
de Recursos 
Humanos 

DR. J,..' 	'LOS 	CELLINO 
CRETARIO DE GOBIERNO 

DR. DARlO HUGO 	PEREZ 
INTENDENTE MU .CIPAL 

V 	Municipio 
4jr 	de Lanús 

LANUS,  18 ÁBR 2013 

Nº   0154   

-0 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82  del Decreto N2  664/96, 

EL INTENDENTE MU ICIPAL 

R ESU E LV 

12. 	Exclúyase de la "Bonificación por Título", Nivel S;cundario e inclúyase en Nivel Universitario 
(Contadora Pública) a partir del día 12  de abril d: 2013, que determina el artículo 82  del De-
creto N° 664/96, a la agente Lorena Natalia SOU O, Legajo N° 16562/4, categoría 20, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
Categoría Programática 37, Oficina 705, Agrupami-nto 5.- 

22. - 	La bonificación mencionada en el punto 12,  deberá imputarse a la Partida 1.1.3. "Retribuciones 
que no hacen al cargo". - 

32 - 	La presente Resolución será refrendada por el .eñor Secretario de Gobierno Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y por el Secretario de Eco omía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel 
FRANQUEIRA.- 

42• - Comuníquese a quienes corresponda, insértese 
miento la Secretaria involucrada, por la misma co 
funcional, tomen conocimiento Dirección General 
ría General y archívese.- 

G"RANS. IRA 
RETARlO DE ECONOMÍA FINANZAS 

n el Libro de Resoluciones, tome conoci- 
uníquese a las Dependencias en relación 
e Recursos Humanos, Dirección Contadu- 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (131824AAH) Lanús Oeste - Pcia. se Buenos Aires -Tel. 4229-2500 (líneas rotativas) 


